
  
 

 

Competencia CFP 8720/2020/1/CS1 
Directv Argentina S.A. y otros s/ incidente de 
incompetencia. 
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 Autos y Vistos; Considerando: 

  Que por aplicación de la doctrina establecida por el 

Tribunal en la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la 

finca)”, Fallos: 341:611, los conflictos de competencia 

suscitados entre los magistrados nacionales ordinarios y los 

federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

como ocurre en el sub examine, corresponde que sean resueltos 

por esta Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

 Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador General de la Nación interino, se declara que deberá 

conocer en las actuaciones el Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Criminal y Correccional Federal n° 7, al que se 

le remitirán. Hágase saber al Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Criminal y Correccional n° 8. El citado 

precedente podrá ser consultado en la página web del Tribunal 

www.csjn.gov.ar.  

 

         DISI-//- 

Buenos Aires, 1 de Noviembre de 2022
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-//-DENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ 

 Considerando: 

  1º) Que los jueces del Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Criminal y Correccional Federal n° 7 y del 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y 

Correccional n° 8, respectivamente, se declararon incompetentes 

para entender en la causa. 

  2°) Que, con arreglo a lo previsto en el art. 24, 

inc. 7° del decreto-ley 1285/58, el órgano legalmente facultado 

para dirimir la contienda es la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional Federal, la cual reviste la 

calidad de tribunal de alzada del juez que primero conoció. 

  3°) Que, en las condiciones expresadas, no 

corresponde la intervención de esta Corte en el caso.  

 Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación 

interino, a los fines correspondientes, remítanse las 

actuaciones a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal. 
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Incidente n° 1.D  A S.A. y otros s/incidente de 

incompetencia”  

CFP 8720/2020/1/CS1.                                                            

 

Ministerio Público  

Procuración General de la Nación  

 

S  u  p  r   e  m  a       C  o  r  t   e  :  

 

                  La presente contienda negativa de competencia suscitada 

entre el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal  n° 7 

y el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 8, se refiere a 

la presentación efectuada por los apoderados de las firmas D

A S.A., L N de F  P  e I  

S S.A.,  quienes refirieron que a través de la página de internet 

www.megaseedbox.com se podía acceder a contenidos audiovisuales 

pagos, sin la autorización de sus propietarios  generando un perjuicio 

económico. Asimismo, señalaron el uso indebido de logotipos de las 

compañías televisivas en el sitio de internet denunc iado.  

                  El magistrado federal declinó su competencia a la justicia 

ordinaria al no verse afectados intereses nacionales .  

                  Ésta, por su parte, rechazó tal atribución al  haberse 

cometido una infracción a las leyes 11.723 y 22.362, cuyo 

conocimiento pertenece al  fuero federal.  

                  Con la insistencia del magistrado que previno, quedó 

formalmente trabada esta contienda.  

                  Sin perjuicio del criterio expuesto por esta Procuración 

General en el dictamen emitido el 15 de marzo de 2016 en l a causa 

CFP 9688/2015/1/CA1-CS1 “José Mármol 824 ocupantes de la finca 

s/incidencia de incompetencia”, en virtud de la vista conferida y en 

razón de lo resuelto por V.E. el  12 de junio de  2018 en el  referido 

incidente,  corresponde que me pronuncie en la contienda suscitada.  

http://www.megaseedbox.com/


 

 

                 A mi modo de ver, la utilización y reproducción ilegal de 

marcas registradas para promocionar la difusión, a través de un sitio  

de internet de acceso libre, de contenido licenciado  a los titulares de 

esas marcas constituye, por su potencial lesividad a la competencia 

leal, una infracción a las leyes 22.362 y 11723, conforme el  criterio 

establecido por V.E. en el precedente "Márquez, Oscar Julián s / inf.  

Ley 11.723 y 22.362" (FCR 62000715/20ll/l/CSI),  sentencia del 11 de 

septiembre de 2018, a cuyos fundamentos y conclusiones me remito en 

beneficio de la brevedad .  

                 Por lo tanto,  opino que corresponde conocer en estas 

actuaciones al Juzgado Nacional en lo Criminal y Cor reccional Federal 

n° 7 

                Buenos Aires, 18 de octubre de 2021.  
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